
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA MERCED, CALDAS 

 
TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 
 
PROCESO PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
 
DEMANDANTE        MARCELENA DE JESÚS ARIAS GONZALEZ 
                                                 
 
DEMANDADO           HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MARIA ELENA GONZALEZ ARIAS Y MARIA JESÚS 
GONZÁLEZ ARIAS, PERSONAS INDETERMINADAS Y 
OTROS 

 
RADICADO  17388408900120210005600 
 
TRASLADO   TRES (03) DÍAS. ART.391 C.G.P INCISO 6° 
 

 
A LA PARTE DEMANDANTE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE 
TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO FORMULADAS POR LOS 
DEMANDANTES NELLY DEL SOCORRO GÓMEZ GONZÁLEZ y LUIS EDUARDO AGUIRRE 
GONZÁLEZ, A TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL, POR EL TÉRMINO DE TRES (03) 
DÍAS, ACORDE AL ARTÍCULO 391 DEL C.G.P. INCISO 6° PARA QUE PIDA PRUEBAS 
SOBRE LOS HECHOS EN QUE ELLAS SE FUNDAN. 
 

 
 
FIJACIÓN   :  ENERO 24 DE 2023 
     HORA 8:00 A.M. 
 
DESFIJACIÓN  :          ENERO 24 DE 2023 
     HORA 6:00 P.M 

 

 

ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO 
SECRETARIA 




























